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RESOLUCIOlV ae tu J)lrecclOn Gen eraL áe Puertos y Se· 
ñales MaTitimas ¡¡or ta que se autonzu a «Sucdna, So· 
cieáaa L¡mitaáa» para OC1.lpar una parcela y construir 
determmadas obras en la zona de servtqio del ¡merto c.e 
Ceuta 

De- Orden de esta lecha, esta DIreccIón General. por delega· 
clón del excelentlsimo señot Ministro. ha resuelto: 

Autorizar a «Sucona, S. L.»' para ocupar una parcela de 30,17 
metros cuadrados en la zopa de servicios del puerto de Ceuta 
para cOnstruir un edificio pava almacen de efectos navales. con 
arreglo a las condiciones que se determinan en la expresada 
Orden 

Madrid, 12 de febrero de 1962.-EI Director general. Gabriel 
Roca. 

RESOLUCION de la Dir'eCción General de Puertos y Se· 
ñales Manttmas por la que S'e autoriza a don' Juan 
G¡mbernat Mayola para ocupar una parcela y cons· 
tr,uir determinadas obras en la zona marítimo-terrestre 
de la playa de Benítez <Ceuta) . 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del t:xcelentislmo señor MinIstro, ha resuelto: 

AutorIzar a , don Juan Glmbernat Mayola para ocupar una 
parcela de la zona ·maritimo-terrestre de Ceuta. en el lugar 
denominado playa de Benltez, para construir un balneario 
para uso pÚblICO, con arreglo a las condiciones que se deter
minan en la expresada Orden. 

Madrid, 12 de febrero de 1962.~EI Director general, Gabriel 
Boca. 

RESOLUCION de la Dlrecció1l, General de Puertos y Se
ñales Maritimas por la que se autoriza a don Alejandro 
aómez Durán para Qcupar una parcela de la zona ma
rítimo-terrestre de la ria de Pontevedra, en Lourtzán. 
con áestino a uso agricola. 

. De Orden de esta recha, esta Dirección General, pdr dele
gación del excelentisimo señor Ministro., ha resuelto: 

AutorIzar a don Alejandro GOmez Durán para ocupar una 
parceia de 1.905 m' en la zona marítimo-terrestre de la ria de 
Pontevedra, en Lourizán. con 'destino a uso agrlcola. con arre
glo a las condiciones que se' determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 12 de febrero de 1962.-El Director general, Gabriel 
Roca. 

RESOLUCION de la Dtrecatón General de Puertos y Se
ñales Maritimas por la que se autoriza a don Vicenle 
López Gareia Mosquera para ocupar una parcela en 
zona mantimo-terrestre de la ria de Pontevedra, en 
CombaNo, y construIr cieterminadas obras. 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General. por d-elega
cl61l del excelentisimo señor Ministro. ha resucito: 

Autorizar a don VIcente López Garcla Mosquera para ocu
par una parcela en la zona marI timo· terrestre de la NI} de 
Pontevedra, en Combarro, término munIcipal de Poyo. con qes
tino a la ampliación de su fá brica de conservas, con arreglo 
a las condiciones que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 12 de febrero de 1962.-EI Director general, Gabriel 
Roca. 

RESOLUCION de la DtrecciÓ1Í' General de Puertos y Se
ñales Maritimas por la que' se autoriza a la «Compañia 
de Aguas Potables de San Feltu de Guixots, S. A.» para 
tnstalar una tuberta de conducctón de aguas en el 
puerto de San Fel¡u de Guixols. . 

De Orden d'e esta fecha. esta Dirección General, por delega· 
efón del excelentlsimo' señor Ministro. ha resuelto: 

AutorIzar a la «Compañia de Aguas Potables de San Feliu 
ele Guixois. B- A:» para instala¡' una tubería de conducclón de 

a:5uas en la zona de serVICios del puerto de San Feb.u de Gul
xols, con arreglo a ias condiciones que se determinan en la 
expresada Orden. 

Madrid. 12 de febrero de 1962.-El Director general, Gabriel 
Roca. 

RESOLUCUYN ae ta Dtrección G eneral de Puertos y Se
iíates MaTiftmas por la que se a utori" a . a «Jose' Maria 
Borrás· e l-l¡10~ , S. L .» la ocupacion de una parceLa JI 
const.rlllr dcteT1llinadas obras en la zona de servicios del 
puerto. cte Ceuta. 

De Orden de esta lecha. esta Dirección General. por delega
ción del excelent1$imo señor Ministro, ha resuelto: 

AutOrIzar a «José Ma'rta Borras e Hijos. S. L,»· la ooopación 
de una parcela de 51,20 metros cuadrados en La zona de servi
cios del puerto de Ceuta para construir un edificIO aimacen 
de efectos navales, con arreglo 'a ias condiciones que se deter
minan en la expresada Orden. 

Madrid. 12 de febrero de 1962.-EI Director general. Gabriel 
Roca. 

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 'de Cas
tellón de la Plana relativa. al expediente de expropia
ción forzosa de terrenos afectados por las obras de ins
talacton de una linea aerea de baja tenstón en el 
termino de Benlloch. 

Examinado el expediente de expropIación forzosa Incoado 
con motivo de las obras de Instalación de una línea aérea de 
baja tensión. en el término de Benlloch, cuya concesión fué 
otorgada por esta Jefatura. con fecba 3 de mayo de 1961 '" 
don José Bort Matéu; 

Resultando Que la relaclon concreta e individualIzada eje 
las lincas objeto de la expropiaoión. sitas en el término munIci
pal Indicado y sus respectivos propietarios, fué pUblicada ·en el 
«Boletin Oficial del Estado», «BoletiD Oficial» de la provincia 
y en el periódico «Mediterráneo». 

Que ha estado eXpuesto en ei talJlón dé anuncios de la 
Alcaldía de Benlloch, sin Que durante el plazo reglamentario 
de información pública se haya presentado reclamación alguna 
en contra de la mencionada relaciól': 

Considerando Que todas las actuaciones han sido contormes 
a derecho; 

Visto el Informe favorable de la Abogacla del Estado de 
esta provincia, 

Esta Jefatura, en virtud de las facultades que le confiere la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa. ha resueito declarar. ser 
necesaria la ocupación de Wla faja de terreno de dos metros 
de' anchura. en toda. la longitud de la linea sobre ias fincas 
que a' continuaelón se relaci.onan y PUblicar este acuerdo en 
la forma prevista para la mformaclón pública. advirtiendo ex
presamente que contra este acuerdo pueden los' interesados en 
el procedimiento expropiatorlo Interponer recurso de aizada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas en ,,1 plazo de 
diez dlas, a partir de la pUblicaCión de' esta Resolución en el 
«Boletín Oficl&] del Estado». 

Relact&n que se cita 

1. Una heredad. vlfla de segWlda. en término de Benlloch. 
de 24 áreas 10 centiáreas, pollgono 11, parcelá 6, paraje Perra
mul, que linda: Norte, to'ranclsca Edo Sales: Sur, p.oblaclón; 
Este, Josefa Salvador Escrich. y Oeste. Josefa Salvador Es
crioh. 

Longitud aprOximada de la linea sobre · esta finca. 15.70 
metros 

Propietaria: Marina Ch1lllda Ch1llida. vecina d¡'l Benlloch, 
calle del Horno. número 25. 

2. Otra /;lerec!ad en el mismo térmIno y para.je, Poligono 11, 
parcela 5, de 24 . areas 10 centiáreas, cereal y v·iñ¡¡" que linda: 
Norte, To¡;pas ClIment 8abater; Sur. poblaétón; Este. Marina 
Chllllda Ch ill IdA, y Oeste, Josefa Salvador El8trrlch, 

Longitud de la l!1'\lla sobre esta finca, 16.60 ml'ltl'Oi. 
Propietario: Manuel Edo Ordóftez, de ia vecindad. calle José 

Antonio. numero 7, 

3. Otfll, heredad en el mismo término, paraje Calvl\rlo. po
¡¡gano 10. parcela 2, de 48 metros 22 cent¡mctro~, GeriQ,1 y vlfia. 
que Imda: Norte, Amparo Pe.vla LI{¡,crr; Sur, camli\o del Slrtr; 
Este. Vicente Matéu García. y Oeste. Javier ¡"avía M<lMel'. 


